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C. MARÍA DE JESÚS GARciA CRUZ 1 
SU!lERSERVICIOUNIÓN,S.A.DEC.V. ll
ESTACIÓNDESERVICI02354 

PRESENTE ' 
ASUNTO: Licencia Ambiental Onica 
BITÁCORA: 09/LUAOO.SS/06/17 

En atención a la ~o licitud Ingresada a esta AgenCia Nacional qe Segil!rldad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrBcarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 06 
de junio de 2017 y t,urnada para su atención a la Dirección G~,Q~ral de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unid<¡d de Gestión, Supervi.sióll, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SUPER SERVICIO UNIÓN, S.A. 
DE C.V., ~STACIÓN DE SERVICIO 2354. con ubicación *fn LÁZARO CÁRDENAS 1. 
COLONIA TULIPANES, MUNICIPIO ÉBANO. ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, CÓDIGO 
POST AL 79170. en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licenda Ambiental Única (LAU), Una 
vez evaluada la información .presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es C011!1Petente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por eH~EGULADO, de cohformidad 
con lo dispuesto, en los artfculos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de SeguridadJndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ' · 

11. Que el día 06 de junio de 2017 se recibió en la. AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental únita para el establecimiento SUPER SERVICIO UNIÓN. S.A. DE C,V., misma 
que fue registradacorrnúmer() de bitácora 09/LUAOOSS/06/~7. 

111. Que el REGU~ADC cumple con los requisitos necesarios pj~ra el¡rámite de LICENCIA 
'AMBIENTAL DNICA; mismos que presentó dentro de la solititud r gistrada'con bitácora 
09/LUAOOSS/06/17. 
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Porio tanto. con fundam~nto en los artículos 1. 3 fracci6r;rXI, 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 - j 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ,de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc.ión al Ambiente; .4 fracción XXVII y 3? fracción XVIII del Reglamento Interior c;le la. 
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 1 ó. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Eq-uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevelnción y Contrbl de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas, dispo~iciones; ¡¡1 diverso que .establece los procegimientos p;¡¡ra obtener la licencia 
ambiental única, rnedia~te- un trámite único: así .como la actualizació. de la información de 
emisiones mediante una cédula de.opera¡:iónanual,.publicado el. U de abril de '1997. asf como 
las demás disposiciones que resL•Iten aplicables, esta Dirección .Generalde Gestión Comercial. 

! "" 1 BESVEL VE 
PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisit?s técnicos y legales presentados por el 
REGULI).DO para trall)itary obtenerla{lcenclaAmbientaiÚnica. ·• 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO.Ia 

LICENCiff AMBIENTAL ÚNICA WLAU-ASEA/2798-2017 
1 '• '' ,¡ 

La ¡:itesente Licencia Amtnienta! única queda sujeta al cumpllrniel'lto de las siguientes 

CONDICIO.NANTE,S 

1• 

.. ¡ 

1. La Licencia ampara el funCionamiento y la operaciófl del establecimiento denominado 
SUPER SERVICIOÚNIÓN, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 2354c<mublcación ' 
en Lázaro Cárdenas 1, Colonia Tulipanes, ~bano, Código Postal 79170, Estado de San 
Luis Potosí .. que se dedica a la comercialización .de gasolina y diékel, con una capacidad 
instalada de.suministro anual de 10,193,1481ítrosPemexMagna. 1.552,626 litros 
Pemex Premiumy 16,632,156 litros.t1e PemexDiésel. El estab.lecimiento cuenta para . 
su operacpn Cc'Jrflas instalaciones descritas en la Tabla 1 del pr~sente. ' 

h<~a1n> , V 1 
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IV. 

V. 

VI. 
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: Prerniuml 
Dlspensario(despachadoroe ¡...ja¡¡na y 
Premium) 

: Dispensario (despachador de Magna y 
• Premiunil 
pispensª[ip.(de;.p¡;¡¡:ha()qr dl'! Pi~s~l) 

: Dlsp~nsarlo (d~spachadordepiésel) 
Válvula .de venteo 

4 

4 

2 
1 

ji··. 

Pistolas 

' Pistolas 

Pistolas 

Pistolas 
Pistolas 

l. a presente Licencia Ambiental única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o ~e actividad, segúnlefue autorizada. Si eS este el, caso deberá 
solicitar un-1 nueva Licencia, Si. existe cambio de razqn soqial, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, calTibios de proceso, afr:tplíací6n de inst,aladones 
o la generad6n de nuevos re~iduos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizaciór .a las condlcionantesrespectivas, 

la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga• sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros qwe deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hasta errtan.to no s. e emitan lineamie.ntos,"'directrice. s .. •. qu:.erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter gener<~l por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría deMedio Arnbie[lte y Recursos N~tLirales su Cédulade Operación 
Anual en los términos vigentes es~ableddos. a p<J,rtlrdel ~~o Z018. 

~ ' ! ' ' ' ' 1 i 

Asimismo el REGULADO. deberá estimar y report'ar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 dei.Reglamento de la ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, bem::eno, tolueno, xllem¡, y hexano, derivadas de la 
operación de .los tanqu~s ~;le <tlmacenamierltoylos dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá i:umplir con Jo establecido en los artk:ulos, 13 fracción 11 y 17 
fracciones l,f Vi, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley Genfral de¡ Equilibrio Ecológico y~ 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las. Nprrnas Oficiales Mexicanas vigent.es que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artfculos.9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o tran:J¡;:rencias de contaminantes y sustancias qu~ se encuentren listadas y 
que cumplep el UrrJbral de reporte establecido en laNorma Oficia~ Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este ¡nisrno orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes, 

VIII. El REGULADO. encaso de parqs programa¡jos porrl\antenirríientode la instalación que 
trnpliquen·desfogues o emision~s a laatfl'lósfera, deberá dillr aviso por escrito· a esta 
AGENCIA por lo menos ton 1 o dfas hábiles de ¡mticipaci6n inf('lrfl'lando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos oper<tcionales y ambientales. En 
el caso de' paros Circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de. manera inmediata 
a las dependencias we Protección Civil correspondiente. 

IX.··· Para el caso de· paros programados por mantenimiento, el· REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lir,1eaml~ntos . .directrices, criterios \! otras 
disposiciones administrativas de carácter generalpor.parte d.e esta AGENCIA. 

X. El . REGU~ADO 9~1:krá realizar acciones de manterirnlento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENiciA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que Instrumenten las 
autoridades amb,l~r:tales.locales, con el fin de controlada con~amiradón que se P,l:esente 
por condióones 1 meteorológicas desfavorables o emis1onel extraord1nanas no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá llev.ar una bitácora de operación, mantenl1111iento y de supervisión 

. 1 , .. 
'•· 1·· 

' ' ' 

o monitoreo. de su sistema mntraincendlo y de detección de incendios, en la que se . 
!ncluyan equipos. lfneas, dispositivos e instrument.os de control, para verificar la \ / 
mtegrahdad de sus elementos. .. , . . ~ 

1
, 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el <~rtíc;ulo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral eje los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT·201l, que establece los criterios para clasificar 
a los Res id l.) os de Manejo Especial y determinar cuále!s están ~ujetos, a P.lanes de 
Manejo: el listado de los mismos, el procedimiento para 1~ inclusión o exclusión a dicho 
listado: as( como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo' · ... , 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo .dentro y fLiera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos con hidrocarburos 0.3ton/alio; Lodos de tanques de 
almacenamiento con hidr<.lcarbu~os 0.2 ton/alio: Aceites lubricantes 0.1 
ton/año: aceites hidráulicos 0,1 ton/afio: Filtros .para dispensarios de gasolina y 
diésel O,l ton/año , que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 
Bis.l52, 152Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artícul~s aplicables de la Ley General para la Prevengón y Gt::stión Integrara e los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XV. 

XVI. 

El REGULA(\10, debe~á ~arantizar el, cumplimiento del articulo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevef)clón y Gestlóf) Integral de los Residuos, en. el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos¡ peligrosos, así co111o de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos .q~;~e por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 1 

El REGULADO deberá garantizar que el alrnacenamienf¡o iJe los 'residucis peligrosos 
generados dentro de su establecillliento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · ' "" ' · 

XVII. El ~!':OULADO deberá contratar 'los servidos de empresas debidamente autorizadas ¡ 
para el manejo de los residuos pe.ligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la LeyGeneral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. .. 

XVIII. El REGULADO en la oper'adón y funcionamiento de su establ~cimiento y sin' menoscabo \ / 
a lo aqu( fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General )1í 
del Equilibri~Ecológico y la Protección <~1 Ambiente y los "-eglarl1entos que de ella se 
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derivan, así corno Ejn las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

' 1 , ' ~ 

XIX. El incumplimiento de las condlcl.onantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley. General para la Prevención y 

"Gestión lntegral.de los Residuos y los Reglamentos que de ellas ¡;e derivan, asi e; o m o en 
las Norma~ Oficitles Mexicanas y otros instrumentos jurídic~s vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, as1 corno la presentación 
de quejas .en forma justificada y reiterada o la oc'urrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte .de la AGENCIA, de 
conformidad cori'l¡¡s disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
IVIARÍA DE JESÚS GARCÍA CRUZ, en su tarácter.de representante legal de la empresa SUPER 
SERVICIO UNIÓN. S.A. DE C. V. 

CUARTO.- Notificar' 'a 1ic. MARÍA DE JESÚS GARcf'A CRUZ. en representación del 
establecimiento SUPER SERVICIO UNIÓN, .S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad .. j 
con el articulo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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A TEN"F AMENTE ' "" ' 
EL DIRECTOR GENERJIIL 

·~ 
" OSÉ AL VAREZ ~OSAS 

r ~ qble ®1 ®0::1 tm conim¡ de CPMdmleorq rtr ew· QSU!JlG SQa (emitidos vio eJectWoitp 
lng·. 0\rlos· Snlv:¡.dot do 1\agl.llo'ii Rt.ITz~Funes ... Director E:}ecutivo de la ·MCA. 
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